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EXPTE. Nº: 308/2022 - P.Com

AUTOR: CONTRERAS Claudia Elizabeth

EXTRACTO:  Al  Ministro  de  Ambiente  y 
Desarrollo Sostenible, Lic. Juan Cabandié 
y  al  Presidente  de  la  Dirección  de 
Parques Nacionales, Dr. Lautaro Eduardo 
Erratchú,  la  urgente  necesidad  de  que 
revisen  y  realicen  las  adecuaciones 
pertinentes a la normativa que regula los 
cánones  de  producciones  fílmicas  y 
fotograficas, establecidos en el artículo 
3º de la resolución RESFC-2018-297-APN-
D#APNAC.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia, 
resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

SALA DE COMISIONES

   PICA        YAUHAR        RAMOS MEJIA        BERROS     

   CIDES        CONTRERAS        FERNANDEZ Julia Elena    

   LOPEZ        MANGO        MARTINI        VALDEBENITO     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 24 de Mayo de 2022 


